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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

38009 MÁLAGA

En este juzgado de Primera Instancia número 8 de Málaga, se siguen autos de
concurso voluntario abreviado de persona física de doña Carolina Martín Carmona,
con nif número 76437167-W, con el número 1470/20, habiéndose declarado en
concurso mediante Auto de fecha 13 de octubre de 2020 y Providencia de 19 de
octubre de 2020 de designacion de Administrador Concursal,  en el  que se ha
acordado  la  intervención  de  sus  facultades  de  administración  y  disposición,
pudiendo comunicar los acreedores de la concursada la existencia de sus créditos
en el plazo de un mes desde la publicación del presente extracto, pudiendo los
interesados acceder al resto de la información en este Juzgado, comunicándose
que el Administrador concursal designado es don Lorenzo Ruiz Balaguer Espuny,
y nif 29053645 E., con domicilio en calle Río Rosas 36, 3º Centro 28003 Madrid,
siendo  su  dirección  de  correo  electrónico  concursos.consecutivos@inter-
concursal.es

Málaga, 23 de octubre de 2020.- Letrado de la Administración de Justicia,
Salvador Sáenz Abujeta.
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